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BOLETÍN OFICIAL
DE |_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Jr°?*ros °ftciales de Madrid.-Llegado a domicilio: 'tri-mestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 2*5 pesetas ¡ se-mestre, 50, y un año, 100.

V**x*a, sc-
Particulares.— Éa esta .Capital, llevado' a 'domicilio: tri-

£ M»A 25P«setf ¡.semestre, 50, y un año, 100; y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al añoSuscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, .2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de. esta Capital.
directamente por medio de carta a la Administración; con
inclusión del importe por Giro Posta!.

TARIFA DE INSERCIONEi
.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente..

Pes*!**
Anuncios relacionados con los Servicios de

la Diputación Provincial: linea o fracción.
loem ludiciales-oficiales: línea o fracción.l^em particulares y avisos financieros

2,00

3-om
4,a»

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
d*Dios.—Teléis. 26 -58 14 y 25 32 02.

—
Apd." 937,

HORAS: Mañana: De a a 1,30. Tarde: De 4 a 6j¡

Las lineas se miden por el total <3el espacio que ocupe el anuncie

Número' corriente 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN Lo que comunico a V. I.para su co-
ocimiento y efectos que procedan.
Dios guarde* a V. I.muchos años,
Madrid, 14 de agostp-~de 1947,

Herrada Llama (Rafael).— Certificado
de buena conducta.

Lo que se anuncia al público en
'\u25a0umplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del \u25a0 reglamento de 2 dejulio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales. *

tiinisterio de Agricultura Jiménez Girona (José).
—

Certificado de
dhesión.
Lázaro Verdier (Francisco).—Certifi-

cado de adhesióh. •Je 14 de agosto de 1947 por la REIN

ue se transcribe la definición legal de limo. Sr. Director general de. Agricul-
tura.

Muñiz González (Julio).->-Certif¡ca<k>
le buena' conducta.

Madrid, 26 de agosto de '1947.
—

P. A. djl señor Secretario, el Ofici-rf
Mayor, P. de Gormólas.

na de. trigo, correspondiente sal (Publicado en el Boletín Oficial del Es
tado del 24 de agosto.)

Paumard Molina (César).— Certificado
de buerta conducta.,-.•\u25a0

extracción en vigor, mencio- Pérez Alonso (Frarícisco),—Certifica-
dos de nacimiento, de Penales, dé buena
conducta, académico de estudios, y de

(G. C 3-463) (O.- -11.363)
io de paso la composición de la (G. C—3.427)

'-íi Hxcnia. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión

del n.-ismM
>r. :Por Orden de 12 de enero
publicada en el Boletín Oficial
o del jó, se hubo dfe definir la

adhesión

Diputación PrpviiKial
de Madrid

Piniés Rubio. (T\'üx¡ —
Certificados de

dücta y de adhesión,

H^ Líeiiito (Manuel).—Cerüfica-
:nacimiento, de Penales, de buena

\u25a0onducta, académico de estudios, y de
idhesión. • .«

del Pleno en 23 del mismo mes
1I10 sano

ae trigo con arreglo al tipo de ex-
1 del 90 por 100 vigente, mencio-
ambién los límites máximo y mí-
¡los principales elementos que en-
su composición.

1 aprobar los pliegos de condiciones
, del concurso que intenta celebrar pa-

ra contratar las obras para el abaste-
Secretaría.— Sección de Personal

CONCURSO-EXAMEN PARA LA PROVISIÓN DE
Ripoll .Marín ''(Salvador),— Certificado
adhesión.

I cimiento de aguas de ías zonas late-• rales de la avenida -del Generalísimo.udio de algunos casos particula-
entados en el plazo que lleva- dedicha Orden, aconseja efectuar
'-ion de la misma, para introdu-u contenido ligeras rnoriificacio-n de aumentar laprecisión de sus.

7 PLAZAS DE ALUMNOS INTERNOS DE SD- Salcedo Madrid (Luis).—Certificados
nW^uaIes^^>ucna conducta, académi-

Hv de adhesión.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se pillarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmd. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas).

GUNDA CLASE Y I? DE SUPERNUMERARIOS
DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL,' SEGÚN • o de estudios
CONVOCATORIA PUBDICADA EN EL «BOLETÍN

OFICIAL» DE LA PROVINCIA DEL DIA IO DE
IJgaríe ZardoyaB

conducta.|
Vaquero Ortiz (Jo?

idhesión.

(José) .—Certificado

JULIO DEL ANO -EX Cl RSO n las horas de diez de la mañana
una de la tarde, durante los diezsin margen para lá duda Relación de aspirantes que tienen in-

completa Ja documentación presentada, a
quienes se concede un plazo de" quince
días. hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este

cual, este Ministerio ha decidi-ar una nueva Orden, que sus-

Velo Gómez (Antonio).
—

Certificados
¡miento y de buena conducta.

' ías hábiles siguientes al en que

Boletín- Oficial W
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes, contra dicho concurso; en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no

ste anuncí inserto en el
1 anterior, para precisar la de-gal de" la harina de trigo co-
\u25a0nte al tipo de extracción ac-
,v'gente, así como detallar su
mi analítica, en los término?
T.
'

V

Madrid, 28 de agosto de 1947.
—

ElSe-
cretario accidental, Juan Luis de Simón

anuncio en él Boletín ,Q«ial de lapro-
vincia, para llenar este requisito; bien
entendido que de no hacerlo así se les
considerará excluidos del concurso.

Tobalina
(G.—3.939)

;"«:Deberá entenderse por ha-p de 90 ñor looderend;
Jucto de la molturación del trí-
d- de impurezas en
iones limpia y comp!eínen.
ast faoncas- de harirlas) con ei

necesario jfara obte--Csado producido de 90 por rooas? del trigo comercial.* «n marcado buen aspecto, sin'
', ct,°' ni Presentar grandes?.* salvado a lá TÍsta.

S^ Lacitadatarina deberá-orno-máximo, el l6 por 100 de

ieVaV. 4° P°r de gluten
,- . I4P°r T°o de gluten se-
¡1.'^ P°r IO°

*
cenizas,1 «Jtena seca ;mimos de o^, a]C"'zas '«solubles al ácido

¡a ser3r°!i *?° (con referencia
)bre él '\u2666 • a 9'5 P°r loode
5 hiloc miz metábco nume-
ra ™P°r-?intímefr<> ]ifieal),

por I(£ ' y acidez n<> supe-
'-\u25a0ffridá » exPresada en ácido1 a materia seca.

apellidos nombres Documentad ór ayuntamiento de Madrid habrá ya lugar a reclamación alguna
v- se tendrán por desechadas Mque falta Secretaría antas

Boixados Servert (José Ramón).
—

Cer-
tificados de buena conducta, de Pénales,
ete adhesión y académico de estudios;

en este caso se presenten

:. (omisión

Permanente lia acordado
Municipal Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo'dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 19:24 para la contratación de
obras y servicios municipales.-

en sesión

Botella Llusia (Carlos). —
Certificado

dé buena conducta.
i6 del pasado julio, con sancion-

del Pleno en da de 23 del mismo
mes, aprobar ios pliegos de condi-Cardenal Alcántara (Fernando)..

—
Cer

tificado de buena conducta. ciones del concurso que intenta i

brar para contratar las obras de sa-
neamiento de las zonas laterales de
la avenida del Generalísi:

Madrid, 20 de agosto de 1947.
—

P. A. d.-i señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Diez
f
Arango (Teresa).— Certificados

de buena conducta, de adhesión y de:
Servicio Social de la Mujer.

Domínguez Carmoqa (Manuel) .—
tificado de Penales.

—
Cer-

((;. < — .\u25a0.62} -11.362)
Los expresados pliegos de condi-

• hallarán de manifiesto en
inría del Exlcmo. Ayunta-

gociado de Subastas),
as horas de diez de ¡a mañana

García de la Fuente (Antonio).
—

Certi-
ficado de adhesión. I.a Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, .en sesión
3 del actual, aprobar los pliegos
ondiciones de la subasta que in-

tenta celebrar para contratar las obras
de construcción de un teatro al aire
libre en el .Retiro.

García García (Julio) -^-Certificado de

García Martínez (Ernesto).
—

Certifica-
do de adhesión.

adhesión
.: una de la tarde, durante ¡Os diez-

hábiles siguientes al en que
García Sánchez (Gregorio). —Certifíca-

los de nacimiento, de Penales, de buena
\u25a0onducta, académico de estudios, y de

oste anuncio aparezca inserto en el
BoletíN Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán présen- Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de. Subastas),
en las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los diez

García-Alix Sánchez (Carlos).
—

Certi
icadós de adhesión yde buena conducta

adhesión antas reclamaciones sean pro-
•ntra dicho concurso: en

\u25a0££_?* de !a h™ del 90
?os c^0n *

P"ede conseguir
0 rebase él 5^ roo.

Gómez Vcrgara (José).
—

Certificados"
de buena conducta, de adhesión y de Pé-
nbles.

inteligencia dt 11 1 ' i ni in 1 1 nii
es mencionados no

habrá ya fugar a reclamación alguna
tendrán por desechadas cuantasHernández Madariaga (Rogelio).

—
Cer-

ificado de buena conduct
siguientes al en que

este anuncio aparezca inserto en elen este caso se presenten
otas
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s

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid j)elegación de Industria áTÍBoletín Ofktal de |a provincia,
dentro dé cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes conTi dicha subasta : en

la inteligenci-i de que ltranscurridos
los diez "días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas

en este caso se presenten.

provincia de Madrid
A. IV,XJ IVOIO

Cumplidos los trámites no-
tarios en. el expediente promoC
don Jo^ó Andía Aguí lar, en solicitade automación para instalar. nns. ,r
dustria de compresor de aire,

Esta Delegación de Industria <]„
conformidad con las atribuciones' Q-,'
le están conferidas por la O. M.de'i'de septiembre de. 1939 e instruccionesgenerales recibidas de la DirecciónGeneral de ifidustriá, ha resuelto •

Autorizar 'a don José Andía Agui-lar.para instalar una industria de
compresor de aire,, de acuerdo conlas siguientes condiciones :

Has :a las trece horas del día 5 de .
ubre próximo se admitirán pro-
nes en las oficinas de esta. Je—
•sitas en el edificio ele lop
Ministerios, paseo izquierdo

del Hipó- con-
curso para la ejecución de las obras
Comprendidas en rada üinode los des-
tajos siguientes ¡

septien
posicio
fatura.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

ntK'VO;

Número
de *

orden . DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
Prestipu.esto F.ianza previsión»!

Pesetas Peseta-s

Madrid,. 26 de agosto de, 1947.
—

P. A.d.-l señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

C. L. DE TÓRRELA* A EL ESCO-
RIAL.

—Riego superfi alquitrán filie-
rizado entre los puiv

- ..métricos i7,tooo
{(',. ( -—3.461) (O,— n.361) y 27,762 ......

C. DE NAVALCARNERO A CHIN-
CHÓN.

—
ídem1 íd. entre irts puntos kilomé-

tricos 30,700 y 36,100 , .-

1915. 990,-82 ita Esta -autorización sólo
lida para el peticionario.

4.OOO

2.a La instalación de la industria,'
sus elementos y capacidad' de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta' resolución.

Real Academia de Ciencias 192. 296; 43 3.846

Morales y Políticas
L. DE AJALVIR A ESTREMERA.—

ídem íd. entre los puntos kilométricos 0,000
y 4,890 \u25a0 ... 108.110,40 2.162

PROGRAMA DE CONCURSOS C." C. DE NAVACERRADA A NAVALCAR-
NERO, POR EL ESCORIAL Y BRUNE-
TE.-;

—
ídem íd. entre los puntos kilométricos

35,000 y 42,000 199.868,88 4.000
37 -El plazo de puesta en marcha

.de la instalación autorizada será, có-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta, resolución.

DE LA ACADEMIA

(Trienio 1942-44)
PREMIO « S U A R E Z y. Las proposiciones, redactadas en

papel de la clase sexta (4Í50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose- en sobreabier-
to, aparte, el resgbafd" Saber
constituido en la Pagaduría de este

Servicio el depósito de íá pro-
visional en metálico o n.

Deuda a los tipos vigentes.

de estas obras serán .facilitados a los
adjudicatarios por la Administra-

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a lá red' de
energía eléctrica, la cual deberá serst
licitáda según la tramitación estable-
cida. Caso de que, fuera depegada, la
nueva industria derjerá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución,

Lema :
'

Doctrina de Suárez sobre to per-
manente y lo. variable en el Dere-
cho natural: sus precedentes en
la Escuela española y su influen-
cia en el pensamiento jurídico

ción
Los, proyectas, pliegos de condi-

ciones y modelo de proposición se
encuentran de. manifiesto en esta Je-
fatura todos los días hábiles, de diez•moderno

La aj^mtra de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, en la citada Jefa-
tura, a las once horas del día 6 d'e

a trece.

(Trienio 1945-47)
P R EMIO « B A LM ES 5.a Una vez terminada la instala-

ción, el lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender e1 acta^de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

El concurso versará- principalmen-
te sobre la baja que se ofrezca ;pero
podrá declararse desierto o adjudi-
carse a la proposición que se estime
ofrece mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulte la' máfs

Tema: Sistematización del pensamiento
'de Balmes en orden a la- filoso-
fía de la Historia.

septiembre
Todos los gastos concurso

serán, abonados a. prorrateo entre los
adjudicatarios.

CONDICIONES DE ESTOS CONCURSOS M.tdnJB
EJ Ingenier

agosto de 1947.—
I í '. Salvatierra.

* 6.a '-No sepodrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, n
traslados de la misma, que no séai
previamente autorizados.

1.a El autor o autores de la.Memoria
que en cada certamen resulte premiada
obtendrán quince mil pesetas en metáli-
co, Diploma y doscientos ejemplares ¿te
la edición académica, que será propiedad
de la Corporación. Cuando la Academia
reconozca mérito suficiente en varias
Memorias para obtener premio, podrá
distribuir la cantidad asignada al mismo
en porciones iguales o desiguales, entre-
gando también al -autor el Diploma y
doscientos ejemplares impresos oie su tra-
bajo,

económica

Los. aglomerantes para la ejecución (O.—-11.366){*r>. L»

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinni
La Administración sé reserva ek-dc-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización ,en cualquier moftienté
que se compruebe y demuestre el-in-
cumplimiento de cualesquiera de la*
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa ó inexacta contenida en los datos
que; deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

solemne adjudicación de aquellas distin- blica para conocimiento del Ayuntamien-
to, Junta Pericial y contribuyentes inte-
resados :

cíones

8.a Los autores de las Memorias re-
compensadas con premio conservarán^ la
propiedad literaria de ellas. Lá Academia.
se reserva elderecho de imprimir los tra-
bajos a que adjudique premio, aunque
sus autores no se presenten o los re-

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.-
—

Tipos
unitarios

ídem id.— —^4gB
ídem íd.

—
3.% 15.

—648H
Secano cereal.

—
i.a, 5-1^ídem íd.

—2.a, 7.*
—

99-fl
ídem íd.—3.a, 9.a

—
69 JW

ídem íd.—4.a, 11.
—

4Ó^H
Egidos, eras.

—
Única, 5.JViña.— —

361. ÁM
ídem. — —

293-^fl14.-225^ídem.
—4.a, 18.

—
,123.

Yiüa y olivar.—i.a, 2.'"'-^3¿^^^^^^H
ídem íd.—2.a, 4^—270. V
ídem íd.

—
3.% 7,a-^i8i. \\ídem íd.

—
4.a, 9.»—¡,13o. \\Olivar.—r.a, 8.a-^i56.' W

ídem.
—

2.a, 9.a
—

130. V
ídem.

—
3.* 10

—
117. TU

ídem.
—

4.a, n.
—

104. Wñ
Prado natural. —

Única, 12.—126. V
Pínar.-^Uriica, 12.

—
61. V

Monte bajo.
—

1.*,. 6."
—

39. V
Monte bajo.

—
2.a, 9.»

—
21. \u25a0

Erial a pastos.
—

Única, 9.a
—

10. 1
Monte público núm. 54, «Navahoncil»

y «Agregados», «Las Cabreras» y «Va-
lle Lorenzo».

—
Especial. —

108.500.Monte público núm. 55, «Navapozas»,
«Ftienfría», «Valdeyermo» y «Valcalien-
te».

—Especial.
—

133.352.

g .Ota peseras

nuncien

9.a No sp devolverá en ningún caso ei
ejemplar de las Memorias que se presen-
ten a concurso.

2.a La Corporación concederá el títu-
lo de Académico correspondiente al autor
en cuya obra hallare mérito extraordi-

-^^

nano. 10. A los autores que no llenen estas
condiciones, que en el pliego cerrado
omitan su nombre o pongan otro distin-
to, no se otorgará premio, como tampo-
co a los que quebranten el anónimo.

Madrid, a 21 de agosto de 1947-
E] Ingeniero Jefe, L. ILópez de Ma-3.a Adjudique o no el premio, podrá

otorgar accésit a las obras que considere
dignas, el cual consistirá en un Diploma,
laiimpresión de la Memoria y la entrega
de dtoscic tipiares al autor.

—
T59

ría.

Productos a elaborar y capacidad ir.

producción por año normal
El aparato, compresor verificara e

aire a los neumáticos, siendo grata-

11. Loa Académicos de número de
esta Corporación no pueden tomar' parte
éei los concursos.

4.a Las obras han de ser inéditas, de
autor español o hispano-americano y pre-
sentarse escritas en castellano, a máqui-
na, en cuartillas por una cara y señala-
das con un lema, expresando $1 concur-
so a que se refieren ; se dirigirán al Se-
cretario de la Academia, debiendo que-
dar en su poder antes de las doce horas
del día 31 de diciembre de 1948; su ex-
tensión no podrá exceder de la equivalente
a un libro de quinientas páginas, impresas
en planas de 37 líneas, de 22 ciceros, le-
tra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en
las notas.

Madrid, a ide julio de 1947,.
—

Por
acuerdo de la Academia': El Académico
Secretario perpetuo, Juan Zafagüeta y
Bengoechea. , -f"

to dicho servicio-
(G. C.-3.458) (O.—11.364

La Academia se halla establecida en la
Casa de los Lujanes, plaza de la Villa,
número 2, Madrid, en donde se facilitan
gratis ejemplares de' estos programas a
quien los pida de palabra o por escrito.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promoví'
por don Fortunato García González-
en solicitud, de autorización para
instalar una industria de construccioi'
de carrocerías metálicas y de mane.(G. C—3-459)

5.a La Academia se reserva el dere-
cho de fijar los-plazos para proceder a la
impresión de las Memorias aque se re-
fieren Jas presentes ceglas.

para camiones,
' . .

Esta Delegación de Industria, «
conformidad con las atribuciones qfi

le están conferidas por la O- M- de *

de septiembre 'd» 1939 e instniccion^
generales recibidas de la Direcci
General de Industria, ha resuelto:

Autorizar a don Fortunato Gatc
González- para instalar una indust
de construcción de carrocerías W*

licas y de madera para camk
acuerdo con las siguientes con

Servicio de Catastro de la Ri=-
queza Rústica de la provincia

de Madrid6.a Cada autóf remitirá con su Me-
moria un pliego cerrado, señalado en la
cubierta con. el tema de aquélla y que
dentro contenga su firipa y la expresión
de su residencia.

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir en el plazo dequince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesados.

PARTIDO JUDICIAL: SAN MARTÍN DE VALDí>

IGLESIAS

Término municipal: San Martín de Val-
7.a Concedido el premio se abrirá en

sesión ordinaria de la Academia el pliego
o pliegos cerrados correspondientes a las
Memorias a cuyo favor recaiga 'la decla-
ración y los demás se inutilizarán en 'Jun-
ta pública. En igual acto tendr¿ lugar la

deiglesias

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la Rique-
za rústica catastrada en dicho término,
aprobados por este Servicio, que se pu-

Madrid, a 26 de agosto de 1947.
—

ElIngeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda.

nes :
i.a \u25a0 Esta autorización sólo

da para el peticionario.(G. C—3.460)
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T a instalación de la industria.
2' lentos y capacidad de produc-
JS„t ajtíri¿todas- su* partes

rnvecto presentado, respondiendo
¿Sracterísticas principales resena-

'fal dorso de esta resolución. ,
"
lEl plazo de puesta en marcha

3i'a instalación autorizada será, co-

«máwtrio, de un mes, a partir de

fecha dé esta resolución.
1

» Esta autorización es indepen-

de de la dfe enganche a la red"de

Ida eléctrica, la cual deberá ser so-
• tada según" la tramitación estable-

ra Caso de que fuera denegada, la

uera industria deberá generarse la
aefgía por medios .propios, hasta tan-
, la mejora de la situación eléctrica
..mita modificar la resolución.
V* Lina vez terminada la instala-
¿ii, el interesado lo notificará a esta
«legación de Industria para que se
oceda a extender el acta de compro-
dón y autorización de funcíona-
iento.

Pavón Molinero, de 400 metros cua-drados. JUZGADO NUMERO 21 o. certificaciones que sean proceden-
tes. Y se faculta al portador de!
horto mandado expedir para que in-
tervenga ampliamente en su diligen-
ciado e inste cuantas peticiones es-
time oportunas para su mejor cum-
plimiento.—-Lo mandó y firma su se-
ñoría ; dov fe.—Enrique Cid.-—Ante
mí: H. Bartolomé. —(Rubricados.

\ a' fin de que sirva de r. rtifica*
y requerimiento a los hereden
causahabientes de doña ••
to Padilla, a los fines ao,
inserción en el Boletín Ofiqí.u
esta provincia, expido el presente.
•con el visto bueno de!*"séñór juez, en
Madrid, a veinte de i mil no-
vecientos cuarenta 5

—
El Se-

cretario, Higinio Bartolomé-. —
Visto

bueno; El Juez de primera instan-
cia, Enrique Cid.

Las parcelas que se enajenan hande servir y ser destinadas a la edifi-
cación de casas-habitación que en las
mismas se describen, .con .sus acce-

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO

Por el Juzgado de pri'mt-
cia número veintiuno, de ési
tal, se siguen' autos sobre secue;
y posesión, promovidos por el Ban-
co Hipotecario de España, centra
doña Mariana Nieto Padilla, hoy sus
herederos o causahabientes, en recla-
mación de un préstamo hipotecario
de doce mil pesetas, que grava con
hipoteca un hotel, sito en Los Moli-
nos (Madrid), que linda: a la dere-
cha, entrando, con hotel «Villa Pe-
pa» ;al frente, calle particular, e iz-
quierda, solares números tres y cin-
co, de don Antonio Santías, y tes-
tero, hotel «Villa Pilar y- Pepa», con
una superficie de dos mil setecientos
noveVita v un metros cuadrados y

sonos
Las subastas se celebrarán al si-

guiente día dé transcurridos veinte de
la publicación de este anuncio en el
Boletín iOfiqtal de la provincia, en
la Casa Consistorial de esta Villa, a
partir de las diez horas de la maña-
na,, bajo la presidencia del señor Al-
calde o la del Concejal en quien de-
legue y con 'la asistencia del Secre-
tario de este Ayuntamiento, que 1
fe.del acto.
, Las •proposiciones se presentarán
en (pliegos, cerrados, extendidas en
papel y con póliza dé 4,50 ppsetas,
con arreglo a los pliegos de condi-
ciones económicas y facultativas que
se hallan de manifiesto en la Secre-
taría municipal hasta el mismo día
de la subasta.

sito al lado derecho d'e la carretera
del Escorial a La Granja (Segovia') .
y' kilómetro quince de la misma, de-
nominado «Villa Lola y Amalia».

CITACIONES

5.a No se podrán realizar modifica-
mes esenciales en la instalación, .ni
slados de la misma, que no sean
oviamente autorizados.

Todos 'los gastos de estas subastas Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas cpie a continuación se expresan,
para que 'comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio, en este perió-
dico oficial, con arreglo al articul.017 ;

de la ley de. Enjuiciamiento Crimina!.
380 del Código íe Justicia- Militar
del de Marina.

de reintegros, anuncios, confección
de títulos de ;propiedad,- etc., serán
de cuenta de los adjudicatarios, y si
no hubiera postores, se abonarán por
las personas que hayan promovido el
respectivo expediente.

En dichos autos se ha dictado
la providencia del tenor literal si-
guiente :La Administración se reserva el de-

slio de dejar sin efecto la presente
torización en cualquier moniento
e se compruebe y demuestre ei in-
mplimiento de cualesquiera de las
ndiciones impuestas, o por la exis-
ícia de cualquiera declaración mali-
isa o inexacta contenida en los datos
e deben figurar en las instancias y
cumentos a qu§ sé refieren las.nor-
is 2.a a '5.a, ambas inclusive, de la
ida disposición ministerial.

«Juez, señor Cid.—Madrid, veinte
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta v siete.-r-El anterior escrito únase

Lo que- para conocimiento general
hago público eh la villa de Manza-
nares el Real, a 23 de agosto de 1047.
El Alcalde - Presidente, E. Mesa
Arrayo. \u25a0

a los autos de su razón, y como se
pide, se confiere al Banco Hipoteca-
rio de España, y en su nombre al
portador del exhorto o a la persona
que éste designé, el secuestro o po-
sesión interina d'e la finca hipoteca-
da, requiriéndose ;¡ los arrendatarios
de ella para que en lo sucesivo i•

nozcan al Banco como tal poseedor
y le satisfagan las rentas que, ven-
zan, para lo que si' librará exl
al Juzgado de igual ciase de San Lo-
renzo del Escorial para que por la
Comisión judicial de! mismo se I
a efecto la diligencia acón

(G. C-3.464)
jyzc NUM1

(O.— 11 .360) J^os parientes,
Salomón Horacio

ii.ís próximos de don
i>'A¿ancor

iños d
larcó:

Iadrid, a 21 de agosto de 1947 PROVIDENCIAS JUDICIALES ciantc, natufal dé Táng»

Ingeniero Jefe, L.,López de Ma- JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

.portugués liado últimaníente <
la carrera de'Sán Jerónim
(Pensionaren W
Iro del ti'-rmino • tk

ínijero i?

, compare

uctos a elaborar y. capacidad de
producción por año normal JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQÚE-

Juzg";
(•retaría d< para recibirles

Wm\
ías setenta unidades anuales • RIMIENTO cuyo fin les serviímao'amente

En autos de mayor cuantía que si-
gue doña Julia Gregoria Alonso San-
tiago, contra don Baldomero Martí-
nez García-Arnaldo y el Ministerio
Fiscal, sobre nulidad de matrimonio,
el Juzgado de primera 'instancia nú-
mero nueve, de esta capital, ha dic-
tado la siguiente

orina; de E
C. ( -3-457) ('O.—11.365)

:o Juzgad;
la po

que se dirija nfand

(UNTAMIENTOS trador de la Propied; apercibid*;

a fin de que tome anotación p
va del secuestro, consignándose a tal
efectb que la cantidad que se trata de
asegurar con la anotación1 es la de
tres mil trescientas noventa y seis
pesetas con dieciséis céntimos, a que
ascienden los semes^rei cuya falta de

\u25a0\u25a0> motivan, estos autos, y I,

tres mü pesetas más para cestas y

MANZANARES EL REAL
or acuerdo del Ayuntamiento de
1 Villa, adoptado en virtud de la
)rización que tiene concedida, y
eumpi;mi?nto de ]o dispuesto en
rticulo 150 de la. vigente ley Mu-
Pal, se anuncian subastas públi-para la enajenación de las parce-
de terreno siguientes :
,"aal sitio de' «La Navazuela»,
e Oeste, solicitada por doña Car-

1 v,rumbrales Vargas, de 800 me-
(
cuadrados aproximadamente.
""aal mismo sitio que la aiiterior,

5>ur solicitada por don Joséz/ernández, de 4«o metros cua-
, s aProximadamente.

NUMES

\u25a0\u25a0 1 prr
Providencia tada Iu.-

Juez, señor Martínez.
— Madrid,

veintidós, de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y siete.— Por presenta-
do este escrito, que se una a sus au-
tos. ;y visto lo que se solicita, hágase
saber 'a la demandante doña Julia
Gregoria Alonso Santiago la renun-
cia de su Letrado y Procurador a se-
guir defendiéndola y representándola
en estos autos, requiriéndola a la vez

para que en el preciso término de diez
días se persone en autos por medio
de nuevo Letrado y Procurador, bajo
apercibimiento de tenerla por desis-
tida del procedimiento ; y ¡por el ig-
norado paradero de dicha demandan-
te, hágasele la notificación y re
rimiento acordado mediante cédula
que se insertará en los «Boletines
Oficiales» del Estado y"de esta pro-
vincia.

—
Lo manda v firma su seño-

ría; Martínez.
—Ante mí :

P. S., R. San Martín. \u25a0—. (Rubrica-

gado
'
df \u25a0 «1 número

apital, po oopera

nWfM>o, ' iix Plá
-a. que habí;.

I Hipódromo-

iva N

tos; para que igualmente se diri-
ja mandamiento al .mismo Registro
a fin de que expida certificación en
relación que acredite el estado de car-
gas que graven en la actualidad la

inucí, p
pro . cumpa;

a hipotecada, según los modernos
libros, o sea a partir de primen
enero de mil ochocientos sesenta y
tres. Notifíquese esta providencia a
los herederos o causahabientes de la
deudora doña Mariana Nieto Padi-
lla por medio de edictos que se
rán en el sitio público de costumbre
del Juzgado municipal dé Lps Mo-
linos y ge insertarán' en el Éoi.etín
Ofictai. de esta provincia, e igual-
mente también se fijará en el sitio
público de costumbre de és^e Juzga-
do, requiriendo al mismo tiempo a
dichos' herederos para que satisfagan
al Banco reclamante su débito en el
plazo de dos días, bajo apercibimien-
to que de no h: procederá a

mino

,.-9°7

JUZGADO NUMERO 16
Toro (Pablo del), cuyas demás circuns-

tancias se desconocen, que ha teni<!
domicilio en la calle de Narváez, núme-
ro 105 ó 107, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
con el fin de prestar dealaración en e
mario que se instruye con el núm. 69, de
1945, por estafa a José Rodríguez Ruiz.
contra Francisco González de Soto.

a al mismo sitio que la anterior,
J*ipor don Cirilo Hernán Pe-
mente

¡J al si«o de «La 'Navazuela,,,
.F, esta> a la parte denomi-
ci Palomar», solicitada por

o~„1Garda Ruiz> de- 1.000°s cuadrados.
Sdi m'Smo sitio la anterior,aoua por don. Iginado Sakedoe 9°° metros cua^tados.

(B.n-5/891)

dos.) Gavilanes (Eladio), natural de Añades
de Santa María de Agua Santa (Orense),
y cuyas demás circunstancias se descono-
cen, comparecerá dentro d«l térmip...

cinco días ante el Juzgado de instrucción
•número 16, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, con eí
fin de prestar declaración en el sumario
que se instruye' con el núm. 35, de 1947,
por hurto a don José Comín Cañas.

Y paía ?:-i notificad
miento a ia dem

ion y requerí-
« mismo sitio que la-anteriof,

rná A
ÜOn J°sé AntoRJo Pé-

ndez, de 400 metros cuadra-
Gregoria Alen.- xpldo la

presente para su inserción en el Bo-
letín Ofic'al de esta provincia en

Madrid, a veintidós de agosto de mil
novecientos cuarenta y siete.

—
El Se-

cretario. P. S., R- San Martín.—Vis-
to bueno: El Juez, Manuel Martínez.

(A—8.205)

Julia
la venta en pública subasta de ia fin-
ca hipotetada y a la rescisión del
préstamo; que igualmente se les re-
quiera para que dentro de seis días
presenten en Secretaría los títulos de
propiedad de la finca, pues, en otro

caso, se emplearán los apremios o se
expedirán a su costa los testimonios

.!LSmo s'"o, solicitada porRamón pardeiro Yáñez, de
ral CUadrados-
r<* 'tíi'^mo sitio que las an-

por don Ramón
(B.—5.893)



'4 VIERNES 29 DE AGOSTO

¡j^^JVALLADOLID ¡
lez Pisa (Trinidad), natural de

tuna hoja de penales para constancia en
el mismo.

Ramos Ferrerea (Florentino), hijo de
Mariano y de Consuelo, de treinta y
ocho años^ viudo, domiciliado ültisna-
mertte en Madrid, calle de Canillas,'nú-
mero 26, comparecerá ante eL Juzgado
municipal núm. 4, sito en 1a calle de
Santa Catalina, núirr. 3, dentro del tér-
mino de tercero día, con el fin de que
haga efectivas las responsabilidades a
que fué condenado en juicio de faltas
número 280, de 1947, .por hurto.

sito en la Calle de Alberto AiruiW^mero 20, piso segundo, a celebra • nú"
de faltas por lesiones, bajo el nvT )Ulci<>

de 1947. ;.\u25a0;.'. J el num- 468,
Madrid, de estado soltera, profesión sus
labores, de treinta y dos años, hija de
Raimundo y de Perfecta, natural de Ma-
drid y vecina de' Valladolid, con domici-
liodebajo del Puente Mayor, procesada
por hurto, comparecerá en término de
cinco días ante este. Juzgado de_ iñstruc-

núm. 1, de Valladolid, para, cumplir
-una orden de la Iíustrisima Audiencia
Provincial de esta capital.

(H.—5-793)

En . el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Angeles Agudo
Tornero, por hurto, se ha dictado senten-
cia en ,13 de agosto de 1947 condenando
a Angela Agudo Tornero a la pena de
siete días de arresto, qué cumplirá en la
prisión correspondiente, a 25 pesetas de
multa, tanto al denunciante como a la
denunciada, por su incomparecencia, y al
pago de las costas causabas en este jui-
cio, cuyo importe se hará saber a la con-
denada, a la que le será notificada- esta
sentencia por medio de edicto.; y una
vez

-firme la presente, remítase al señor
Jefe áel Registro Central de Penados y
Rebeldes la oportuna hoja para su .cons-
tancia.

(G.-C.—3.436) (B--5-9i9)

Fernández Expósito (Prudencio) hveinticuatro años de edad', natural dh?nos (Palencia), hijo de Leonor
*An-

tuaL. domicilio y paradero se' ien
°"

comparecerá el día 30 de agosto, Xdiez de su mañana, ante la Sala áudi™cía de este Juzgado, sito en la calftAlberto Aguilera, núm. 20> pisoC^¿
do, a celebrar juicio de faltas por ll™
nes, bajo e. núm. 330, de ic^f/(G. C.^3.437) (B.-.s.920)

(B.—5.908)
-—3-454) [B.—%952,'

-
JUZGADO NUMERO 8

JUZGADOS MUNICIPALES
.En. el de faltas núm. 33o, ue

1947, iseguido por lesiones .contra Ma-
nuel Pérez Laso, se ha acordado Ja ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar 'en este' Juzgado, sito en la
plaza del General. Vara del Rey, 17, el
día 24 de septiembre, a las diez horas
del mismo, a cavo acto se cita a Fidela
Fernández García y Manuel Pérez Laso,
para que comparezcan provist* •

pruebas de- que 'intenten val;

Noíificacionss de sentencias

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio verbal de faltas" seguido

en este Juzgado contra Victoriano Pérez
Barbadillo, por hurto, se ha dictado sen-
tencia en 13 de agosto de 1947 conde-
nando a Victoriano Pérez. Barbadillo a la
pena de cinco días de arresto, que cum-
plirá en la prisión correspondiente, a que
abone el perjudicado en concepto de in-
demnización la cantidad de sesenta y dos
pesetas y al pago de las costas causadas
en el presente juicio,cuyo importe se ha-
rá saber al condenado, al que se le noti-
ficará esta sentencia por medio de edicto
que' se insertará en el Boletín Oficialde
la provincia;y una vez firme que sea la
presente, remítase al señor Jefe del Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes la
oportuna hoja para* su constancia, en .el
.mismo.

A V J S O(B-—5-794!
Dan Juan "García, -propietan

taberna de la calle del. Pacííi
mero 5, y Juan Gayarre, número 2.cede la misma, con todos sus dere-chos y enseres, a don Raimundo Gutiérrez y Gutiérrez.

Lovque hace' público por medio de
este anuncio para general conocimien-
to de todos aquellos que puedan ha-cer alguna reclamación contra dichaindustria, entendiéndose que los acree-
dores cine ,no *> hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la-publi-
cación de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo -.t laLey.

CITACIONES
(;B._-Q2,5;)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

'380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

En el juicio de faltas ¡uur.
'

15 .;. de
1947, seguido por lesiones contra Fe-
derico' Díaz, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar ¿a este Juzgado, sito en la piaz

eral Vara del Rey, 1.7,--
mbrc, a las huevé v

del njismó, a cuyo acto se
presado. anteriormente, para bi
rezca provisto de las prui \u25a0•xk d¿ que in-
tente valerse.JUZGADO NUMERO 4

Mariasca Pérez (Enrique), domicilia-
do últimamente en Barcelona, calle de
Barbería, núm. 33, pompareoerá el día
27 de, septiembre próximo, a las nueve
horas treinta minutos del mismo, .ante
el Juzgado municipal núm. 4, sito -«n la
calle de Santa Catalina, núm. 3, prime-
ro, con el fiírde- proceder a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 444, de
x947, por estafa,' contra el mismo.

(B.—5.925)
'

(B.—5.790) En caso dé reclamaciones pueden
hacerlo en la ralle de Santa Julia-na, número 6 (Taberna Vinos).

. En el juicio de falta o3
1947. seguido por lesione.-. rilütuaR
tra Sarp Fernández Fernández y Ange-
les Martín Sánchez, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que-, ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza^del General Vara Jet Rey, 17, eldía, 24 de septiembre, a las nueve y trein-
ta horas del mismo, a cuyo acto se cita
a los egresados anteriormente, para
que comparezcan provistos de las prue-

e intenten valerse.

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juagado contra Juan Alfonso
González García, por estafa, se ha dic-
tado sentencia en 13 de agosto de 1947
condenando a Juan Alfonso .González
García a la pena de cinco días de arresto,
que cumplirá en la prisión correspondien-
te, y al pago de las cos'tas causadas en
el presente juicio, cuyo importe se hará
saber al condenado,- al que será notificada
esta sentencia por medio de edicto que
se publicará en el Boletín Oficial de la
provincia ;y una vez firme que sea la pre-
sente, remítase al señor Jefe del Registro
Centra! de Penados y Rebeldes la opor-
tuna hoja para su constancia en dicho
Registro.

(A.—8.204)

A V IS O
(B.

—
5.913) \u25a0 . • Qgq Pontana, propieta-

rio- del establecimiento de vinos sito
P!1 í?

-
de los Forre-ros, nuitt el mismo, con

todos sys derechos y enseres, a don
Venancio Hernando Sombría.

_ Salvador del Val (Manuel), hijo de
Ernesto y Encarnación, de veintisiete
años, sin domicilio,,comparecerá ante el
Juzgado municipal \u25a0núm. 4, sito en la
callé de Santa Catalina, núm. 3, dentro
del término de tercero día, i'on el fin de
hacer efectivas tas costas a que fué con-
denado en juicio de faltas seguido con-
tra el mismo con el núm. 117, de 1047,
por hurto. .

(B.—5.923)

i'.u el juicio de faltas núm. 51, de 1947,
seguido pOr lesiones contra Pedro Mar-
tín Lucas, se ha acordado la celebra^

oportuno juicio, que tendrá Ip-
il este Juzgado, sitaren la plaza del

General Vara del Rey, 17, el día 24 de
septiembre, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita alexpresado anterior-
mente y a Blas Pérez Cinda, en concepto ,
ile denunciado, para que comparezcan
provistos de las pruebas ele que intenten
valerse.

Lo que se hace público por, medio
de este anuncio para general conoei:
miento de los señores que puedan
hacer. alguna reclamación centra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan' dentro de
los ocho días 'siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el
de rechn a hacerlo con -,arreglo^i_j¿
''\u25a0\u25a0y_^_^_^_^_^_^_^_^_^_m_m

(B.—5.791)

(B.—5.912)En el juicio verbal- de faltas seguido
ép teste Juzgado contra Enrique Díaz
Cabeza v Manuel Martín Sebastián, por
hurto, Sé lia dictado sentencia en 13 de
agosto "^te^Í947 condenando a Enrique
Díaz Cabeza a la pena de veinte días de
arresto, que cumplirá en la prisión corres-
pondiente, y al pago de las costas causa-
das en el. presente juicio, cuyo importe
se hará saber a] condenado,' al que le
será notificado esta sentencia por medio
de edicto que se insertará en el Boletix
Oficial de la-provincia, y una vez firme
que sea la presente, remítase al señor Jetedel Registro Central de Penadcfe y Re-
beldes la oportuna hoja para su constan-
cia en el mismo ;y debo absolver y ab-
suelvo a Manuel Martín Sebastián, de-
clarando de oficio la parte de costas a

'timo correspondiente.

Pavón Pereira (jóse), hijo cíe Viren-
te y Dolores, de cincuenta .años', domi-
ciliado últimamente én Madrid, ignorán-
dose su actual paradero, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 4, sito

\u25a0en la calle de Santa Cata1™, núm. .,
primero, dentro dé] término: ¿e tercero
día, para hacer -efectivas las rtsp,
bilidades a que fué condenado en ¡iiicio
de faltas seguido contra el mi
el núm. 172, de 11)47, por hurto

(B.-S-Ori)

Bpt-n caso cít- reclamaciones,' lo ha-
rán en Francos Rodríguez, número
73- telé-fono 23 77 68.-

(B^-5.932)

En el- juicio de faltas núm. 366; de
I947- seguido por lesiones contra JaimeLazcano Oloa, se ha acordado la cele-

bración del oportuno juicio, que tendrá
lugaT en este Juzgado, sito en la plaza
del Gene. al Vara del Rey, 17, el día 24de septiembre, a las diez horas del mis*
mo, a- cuyo acto se cita al • expresado
anteriormente, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-lerse.

(A.—8.206)

AVISO
En virtud de- haber- ejercitado el
•echo de tanteo, que le concede la

vigente ley de Arrendamientos l>
banos, el propietario de la casa nú-
mero 531 de la calle de la Princesa,
sobre elMocal de tiegocio, tiend:
recha', destinada a ultramarino-
dicha finca, lo"anuncia ai públici
el presente, a fin de que en el termi-
nó de quince xUiis, los acreedores de
dicho establecimiento, a partir de la
inserción de este aviso, caso de qu«"
ios hubiera, presenten los justifican-
tes de sus respectivos créditos en el
mismo, haciéndoles saber que trans-
currido el mismo no se admitirá/
clamaciqnes por ningún concepto.

(A.—8.202)

Fbravanti Bcnigni (Eduardo), hijo
de Eduardo y Leonor, de treinta y dos
años, casado, aviador .-miciliado
últimamente en el Hotel Bristol, de esta
capital, comparecerá ante-, el Juz¡
municipal núm. 4, sito en lá cajíe d*
ta Catalina, núm. "3, dentro del término

\u25a0de tercero día, con el fin de "que haga
efectivas ja multa y costas a que fué
condenado en juicio de faltas seguido
contra, el mismo ron el núm. 26a, de'
1947, por escándalo;

(B.—5.92I)

JUZGADO NUMERO JO
-(B.—5.792)

Martínez Alvarez (Pablo), de profe-sión sereno del comercio, cúvo actualdomicilio y paradero se- ignoran com-
parecerá el día 6 de septiembre, a lasdiez de su mañana, ante la Sala audien-
cia de este Juzgado,- sito en la calle de.Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a- celebrar juicio de faltas por hur-
to bajo el núm'. W7, de 1947.

-

En el juicio- verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Luis Paz Prieto,
Bernarda Paz y Vicente Mingo, por hur-
to-, se ha dictado sentencia en 43 de
agosto de 1947 condenando a Luis yBernarda Paz y Vicente Mingo, a la
pena de treinta días de arresto

-
a

cada uno de ellos, que cumplirán en la
prisión correspondiente, y al pago de las
costas causadas en el presente juicio, cu-
yo importe se hará saber a los condena-
dos, a loa que lte será notificada esta sen-
tencia por medios de edictos que se pu-
blicarán en el Boletín Oficialde la pro-
vincia; y una ves firme que sea la pre-
sente, remítase al señor Jefe del Registro
Central de Penados y Rebeldes la opor-

—5.910)

Salazar Poizón (Francisco), hijo de
Ángel y de Pilar,'de veinte años, sin do-
micilio, .comparecerá ante eí Juzgado
municipal núm. 4, sito. <-n la caíle de
Santa Catalina? núm. 3, primero, dentro
del término de tercero tila, con el fin ele
hacer efectivas las costas

*
que* le han

sido impuestas en juicio de faltas segui-
do' contra el mismo por hurto con el nú-
mero 117, de 1947.

(B.—5.9iS)

Josefa Fernández Seijas, de ochenta y
ocho años de edad, de estado viuda, na-
tural de Sanfi de Bergosa (Lugo), hija deAndrés y de Josefa, cuyo actual domicilioy paradero se ignoran, comparecerá el día
30 de agosto, a las diez de su mañana,
ante la Sala audiencia de este Juzgado

——.....r............................. ......—
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(B.—5.914)
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